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Eltpte. ng 31.319-9/91 '.." " 

BUENOS AIRES, • 6 SET 1991 
; " 
; 

VISTO la presentación efectuada por la Asociación Argentina 

para la Infancia, mediante la cual solicita se auspicien las Quintas 

Jornadas Interdisciplinarias sobre Niño-Familia-Sociedad, y 

CONSIDERANDO: 

Que dichas Jornadas, organizadas por la entidad presentante, 

se llevarán a cabo en la Fundación para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura durante los dlas 4, 5 Y 6 del corriente mes. 

Que entre los temas a considerarse, se pondrá especial énfasis 

en "La Problemática del Menor frente al Tercer Milenio". 
'-,,:... 

Que la permanente labor de cooperación y los objetivos de la 
" 

Institución en favor de la protección de la infancia y la jerarquía de 

los especialistas que han comprometido su participación en las referidas 

,¡ornsdss, hacen aconsejable". proceder de conformidad COn lo solicitado. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE:¡ 
i 

10ARTICULO ._ Auspiciar las Quintas Jornadas Interdisciplinarias sobreí 
L 
I Niño-Familia-Sociedad organizada por la Asociación Argentina para la 

.~~ Infancia, a llevarse a cabo en la Fundación para la Educación, la Ciencia

/h/ 
~ 



y la Cultura durante los días 4, 5 Y 6 del corriente mes y año. 

ARTICULO 2°._ Regístrese, comuníquese y archívese. 

RESOLUCION N° 

ANTONIO F. S"'LONI~ 
MINISTRO D. CUI.TURA y EOUOAlJ"''' 
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